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Introducción  
 

En este informe se presenta n los resultados del diagnóstico realizado por el 
Centro de Estudios de Competitividad  del ITAM , sobre las  barreras a la 

competencia y a la neutralidad competitiva  o tecnológica , causadas por 
reglamentaciones y  el diseño de  trámites de entidades públicas , en  los  
mercados de telecomunicaciones y radiodifusión .  

 
Conforme a los alcances definidos en un principio , el estudio  se enfocó  en dos 

problemáticas  particulares:  
 
¶ Las restricciones para re alizar el despliegue y uso de  la infraestructura 

necesaria para ofrecer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 
relacionadas con la normatividad, trámites u otro s tipo s de requisito s 

pedidos por  municipios y estados .  
¶ Las restricciones relacionadas con el diseño de los trámites  en línea  de 

entidades públicas , a través de plataformas de telecomunicaciones y/o 

aplicaciones específicas, que en  ocasiones no es neutral a la tecnología.  
 

En la primer a parte del estudio se identificaron restricciones que pudieran 
representar una barrera a la entrada o expansión de competidores en 
mercados establecidos de telecomunicaciones, o en zonas no cubiertas por 

dichos servicios todavía. Para realizar  el diagnóstico  de barreras regulatorias 
locales para la entrada y expansión de la competencia, se consideraron  tres 

vertientes : 1) análisis  detallado de los reglamentos  y trámites vinculados a la 
instalación de r edes, antenas, cableado, ductos,  postes, fibra, y otros insumos 

necesarios para ofrecer servicios de teleco municacio nes, considerando  una 
muestra de  5 estados y 15 municipios ; 2) entrevistas  sostenidas con  
prof esionistas experimentados en el tema  de despli egue de infraestructura de 

telecomuni caciones;  y 3) revis ión de  prácticas internacionales en la materia .  
 

En la segunda parte del estudio , se analizó una muestra representativa de 
trámites en línea, de diferentes instancias del gobierno, para identificar su 
compatibilidad con las plataformas tecnológicas más  importantes.  

 
A continuación se presentan las metodologías, resultados y conclusiones más 

importantes del diagnóstico,  las cuales además incorporan, sintetizan, y 
complementan a aquellos presentados en los dos primeros entregables del 
estudio.    
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Antecedentes  
 

Metodología general del estudio  
 

El diagnóstico de barreras regulatorias locales  para la entrada y expansión de  
la competencia consideró las tres vertientes  mencionadas . Para materializar el 
estudio , completando dichas  vertientes, se tomaron los siguientes pasos:  

 
1)  Establecer y priorizar los marcos de análisis  

2)  Definir la muestra de Estados y municipios  
3)  Buscar los reglamentos y trámites disponibles en cada caso  

a.  Búsqueda en portales en línea  

b.  Contacto telefónico con municipios  
c.  Visita a municipios seleccionados  

4)  Realizar un análisis de disponibilidad regulatoria  
5)  Integrar y analizar el compendio completo de reglamentos y  trámites 

encontrados  

6)  Desarrollar cuestionario guía para entrevistas  
7)  Contactar y entrevistar a expertos de la industria  

8)  Realizar una búsqueda y análisis de casos internacionales  
9)  Analizar las posibles barreras a la entrada y expansión, para la co mpetencia 

en telecomunicaciones  

 
El establecimiento y priorización de los marcos de análisis para el estudio fue 

realizad o en la primera etapa del estudio y descrita en el primer entregable.  
 

Con la intensión de acotar los alcances del estudio,  y focaliz arlo en  los aspectos 
más relevantes de la problemática a diagnosticar, se identificaron tres líneas 
de análisis: los aspectos técnicos; los aspectos regulatorios; y los aspectos de 

competencia . Cada línea fue  revisada cuidadosamente, con la finalidad de 
identific ar  los aspectos más relevantes en los que se debía enfocar el estudio ; 

los cuales se resumen a continuación.  
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Marco de análisis de infraestructura tecnológica aplicable  
 

Desde la perspectiva técnica  se revisaron los mercados de telecomunicaciones 
y radio difusión , identificando los productos y servicios más importantes, así 

como la infraestructura necesaria para poderlos ofrecer. El análisis de dicha 
infraestructura  permitió determinar los  elementos críticos en los qu e se debía 

focalizar el estudio. Confor me a  la revisión presentada en el primer entregable, 
el diagnóstico se concentró en dos tipos de infraestructura: las redes de 
cableado de cobre o fibra, ya sean aéreas o subterráneas  (que incluyen ductos, 

postes, fibra,  cables , y otros equipos que van mon tados en la red ); y l os sitios 
de comunicaciones, también conocidos como radio bases (que incluyen, las 

torres, los radios, las antenas , y otros equipos instalados en el sitio ).  Los 
elementos de infraestructura seleccionados no solo son un insumo básico e 
indispensable para poder ofrecer servicios de telecomunicaciones; sino que 

además, dadas las competencias de las autoridades estatales y municipales, su 
instalación y uso puede ver se seriamente afectado por los reglamentos y 

trámites locales , a un grado tal que puede n existir  barreras para  la entrada  o 
expansión , de competidores. La instalación y uso de estaciones de 
radiodifusión, también fue contemplada  en el estudio, aunque las barreras 

derivadas de la regulación local aparentemente no llegan a tener  implicaciones  
significativa s, dada la ubicación de las torres de transmisión, su menor número 

en relación con la infraestructura en telecomunicaciones y las características de 
su construcción.  
 

Marco de análisis de regulación y trámites aplicables  
 

Desde la perspectiva regulatoria  se revisaron las leyes de carácter federal 
que facultan a los estados y municipios para regular y establecer trámites que 
puedan afectar al despliegue y uso de infraestructura de telecomunicaciones , y 

que por lo tanto pudie ran crear barreras regulatorias de naturaleza local  para 
la entrada o expansión de la competencia. Se revisó la concurrencia de 

facultades entre la federación, los gobiernos estatales y municipales en 
materias como salud, medio ambiente y patrimonio histór ico y artístico ; 
encontrando que los marcos normativos no generan efectos con competencia 

local específica  para  telecomunicaciones. Por otro lado, se identificaron  
materias de regulación con competencia exclusivamente estatal , que pueden 

impactar al despli egue y uso de infraestructura de telecomunicaciones. Dichas 
materias son:  
 

¶ Bienes y servicios con administración local  
¶ Zonificación  

¶ Planes de desarrollo urbano  
¶ Uso de suelo  

¶ Licencias y permisos  
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¶ Reservas ecológicas  
¶ Protección civil  

 
La materia de bienes y s ervicios incluye: agua, drenaje, alcantarillado, calles, 

alumbrado público, banquetas, parques y jardines. Por otro lado, las licencias y 
permisos de construcción pueden tener un carácter genérico, o incluir de 

manera específica al tendido de cableado aére o y subterráneo, la instalación de 
antenas y torres, y la instalación de postes.  
 

Marco de análisis de barreras de entrada y expansión de competencia  
 

Además  de establecer el marco de estudio desde las perspectivas técnica y 
regulatoria, se identificaron l os elementos de análisis para determinar las 
barreras regulatorias a la entrada o expansión de la competencia en 

telecomunicaciones. Los elementos de análisis derivados de la selección de 
reglamentaciones  y de las entrevistas  arrojaron  la existencia de dichas 

barreras  de la siguiente naturaleza :  
 
¶ Trato discriminatorio de naturaleza económica  

¶ Trato discriminatorio de naturaleza tecnológica  
¶ Promoción de ineficiencia económica  

¶ Inhibición a la entrada  
¶ Inhibición de la localización geográficamente óptima  
¶ Inhi bición de la prestación de actividades relacionadas con el despliegue de 

infraestructura  
¶ Elevados costos de entrada a través de:  

o Establecimiento de especificaciones técnicas innecesarias  
o Imposición de cargas administrativas altas  
o Establecimiento de restricciones para la compartición pasiva de 

infraestructura  
¶ Consideración inapropiada de toda la infraestructura de telecomunicaciones 

como equivalente  
 
La definición de cada uno de los elementos de análisis expuestos se presenta 

en detalle en el primer e ntregable del estudio; aunque se retoma en este 
reporte, el capítulo de ñResultados relevantes del estudio ò, en la secci·n que 

refiere a las barreras a la competencia . 
 
Con los tres marcos de análisis establecidos (el técnico, el  jurídico, y el de 

competen cia)  se procedió a definir la muestra de estados y municipios, par a 
recopilar y analizar  sus  marcos re gulatorios correspondientes, y  

posteriormente realizar las entrevistas con actores experimentados de la 
industria . A continuación se describe cómo se cons t ruyó la muestra de estados 

y munici pios, y cuál fue la muestra elegida al final .   
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Selección de estados y municipios  
 

El análisis detallado de reglamentos y trámites locales  que  permitiera  
identificar las  implicaciones sobre la competencia en telecomunicaciones, 

implicaba necesariamente la selección de una muestra de entidades 
federativas y municipios representativos de l país , así como  de los contrastes 
específi cos que se pueden encontrar en é l. En el alca nce considerado en la 

propuesta inicial del proyecto, se contempló una muestra de cinco entidades 
federativas representativas, así como de tres municipios por cada una de ellas .  

 
En esta sección se explica la metodología usada para definir la muestra de 
estados y municipios,  y se p resentan los cinco estados y  quince municipios que 

fueron seleccionados. En el proceso  se consideraron l as especificaciones 
siguientes :  

 
¶ Las entidades federativas seleccionadas son las mismas que ya se habían 

seleccionado en estu dios anteriores  del IFT , excepto por Chiapas que por 

sus características particulares permite ampliar la representatividad de la 
muestra.  

¶ Los criterios específicos para la s elección de los municipios incluyen: la 
disponibilidad de información, la mezcla ur bana/rural, la consideración en 
estudios previos, la dispersión geográfica dentro del estado; y la 

disponibilidad de se rvicios de telecomunicaciones. Si bien n ingún criterio es 
determinante, y todos se consideran dentro de la conformación de la 

muestra , la  disponibilidad de los reglamentos y trámites tuvo un peso 
preponderante debido a la necesidad de analizarlos a profundidad . 

¶ La metodología para la búsqueda y selección incluye : la  disponibilidad de  
marcos normativos en diferentes fuentes en línea, el cont acto telefónico  a 
las oficinas responsables , y en un par de casos particulares , la visita  al 

municipio acompañada de la consulta directa .  
 

Selección de entidades federativas  
 
Tomando en cuenta los criterios establecidos, se seleccionaron cinco estados  

del  país,  cuidando que la muestra incluyera : un estado por cada una de las 
cinco zonas geográficas  representativas que se muestra  en la Gráfica 1; que 

los estados seleccionados fueran consistentes con estudios previos de 
naturaleza similar , que hubiera contratado el IFT; y que se tuviera una 
disponibilidad del marco regulatorio relevan te en línea.  

 
Las cinco entidades federativas seleccionadas fueron: Chihuahua, Nuevo León, 

Jalisco , Estado de México, y Chiapas. De las cinco entidades seleccionadas 
cuatro han sido consideradas anteriormente : Chihuahua, Nuevo León, Jalisco, 
y Estado de México.  Por tal motivo, los resultados del estudio que se presenta 
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podrán ser complementarios , con los estudios ya realizados. Por otro lado, el 
estado de Chiapas, por el alto grado de  marginación que lo caracteriza,  en 

combinación con su gran ri queza natu ral, cultural, social  e hist órica,  y por 
haber sido considerado en la ley de Zonas Económicas Especiales, presenta un 

caso de estudio relevante , que enriquece y complementa la representatividad 
del estudio.  

 
 

 
Gráfica 1  Muestra de entidades federativas seleccionadas para el estudio  

Fuente: CEC -ITAM, 2016.  

 

Selección de municipios  
 

Una vez definidas las cinco entidades federativas de la muestra base, se 
seleccionaron tres municipios por cada una de ellas , tratando de lograr una 

muestra  representativ a y general  para el análisis correspondiente. Para la 
selección  se consideraron los siguientes criterios:   
 

1.  Que incluyera tanto municipios mayormente  urbanos, como municipios con 
representación rural  relevante . 

2.  Que incluyera municipio s con alto y bajo nivel de cobertura de señal, y 
mucho s o pocos proveedores de servicios de telecomunicaciones.  

3.  Que tuvieran, en la medida de lo posible, dispersión geográfica dentro de la 

entidad federativa.  
4.  Que coincidieran, en la medida de lo posible, c on estudios previos que 

hubiera contratado el IFT.  
5.  Que tuviera n la mayor disponibilidad de reglamentos y trámites  que fuera 

posible . 

 

1. Chihuahua
2. Nuevo León
3. Jalisco
4. Estado de México
5. Chiapas

1

2

3 4

5
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Conforme a los criterios expuestos , aunque como se ha explicado sin que 
ninguno sea determinante, excepto por la disponibi lidad de los reglamentos y 

trámites correspondientes, se puede lograr que la muestra tenga , en la medida 
de lo posible,  representatividad de la problemática regional , que sea 

comparable y complementaria con estudios previ os, y que tuviera  materia y 
sustanc ia para el análisis.  

 
Metodología de búsqueda, selección y análisis  
 

La identificación y selección de los municipios que integrarían la  muestra  se 
realizó mediante  las siguientes actividades:  

 
¶ Se revisó la información estadísti ca de los estados selecciona dos  y sus 

municipios ( incluyendo  las del INEGI)  

¶ Se analizó la distribución geográfica  de los estados y la ubicación de sus 
municipios  

¶ Se analizaron los mapas de disponibilidad d e servicios de telefonía móvil 
disponibles en la página de Open Signal  

¶ Se revisaron los estudios previos a los que se tuvo acceso  

¶ Se realizaron búsquedas extens ivas  de reglamentos y trámites disponibles 
en Internet , para seleccionar a los municipios que mejor cumplieran con los 

criterios establecidos  
 
Si bien fue posible encontrar los compendios regulatorios para todas las 

entidades federativas seleccionadas, en el caso de  los municipios en general 
resultó difícil encontrar los compendios  correspondientes . Aún la búsqueda de 

normas específicas , como el reglamen to de construcción (por dar un ejemplo), 
resultó sumamente complicada , especialmente en los municipios relativamente 
más pequeños.  

 
Municipios seleccionados  
 
Los municipios seleccionados para cada estado son:  

 
Estado  Municipio  Población  % Rural  

Estado de México  ¶ Ecatepec  1,656,000  0%  

 ¶ Naucalpan  834,000  3%  

 ¶ Aculco  45,000  92%  

Chihuahua  ¶ Chihuahua  819,500  1%  

 ¶ Juárez  1,332,000  1%  

 ¶ Nuevo Casas Grandes  53,300  6%  

Chiapas  ¶ Tuxtla Gutiérrez  553,000  1%  

 ¶ San Cristóbal  186,000  15%  

 ¶ Las Margaritas  111,000  79%  
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Estado  Municipio  Población  % Rural  

Nuevo León  ¶ San Pedro  122,700  0%  

 ¶ García  143,300  5%  

 ¶ Linares  78,700  20%  

Jalisco  ¶ Puerto Vallarta  255,500  4%  

 ¶ Zapopan  1,243,000  2%  

 ¶ Teocaliche  40,100  34%  

Guanajuato  ¶ Salvatierra  97,000  33%  

 ¶ Santiago Maravatío  6,400  43%  
Tabla 1  Estados y municipios seleccionad os para el análisis regulatorio  

Fuente: CEC -ITAM, 2016 . 

 

Como se puede apreciar en la Tabla 1, además de los cinco estados 
seleccionados desde un principio, también se enlista el estado de Guanajuato. 

La razón de ello es que con la finalidad de ampliar  un poco la muestra de 
estados y municipios analizados, se eligió  par a realizar visitas de campo y 
cuestionar directamente  a las autoridades responsables sobre  los trámites y 

reglamentos  que aplican  en la localidad . En dicho caso se seleccionaron dos 
municipios pequeños, que cumplieran con los criterios establecidos para el 

estudio, pero que tuvieran poca disponibilidad de trámites  y reglamentos en 
línea, y que fueran accesibles para ser visitados en los términos del estudio . 
Los dos municipios seleccionados en este caso fueron: Salvatierra y Santiago 

Maravatío.  
 

Adicionalmente, se debe  notar  que los t res municipios seleccionados para  cada 
estado (los mos trados en la tabla) son los tres  municipios que: cumpliendo de 

la mejor manera posible con los criterios establecidos, también se pudo  
conseguir una muestra de trámites y reglamentos  que fuera  suficient e para  
realizar un análisis en detalle . Sin embargo, para determinar a los tres 

municipios seleccionados  en cada caso , se tuvo que realizar  la búsqueda en 
línea y vía telefónica , de los marcos regulatorios de una muestra de municipios 

mucho más extensa , tratando  de encontrar  municipios mucho más pequeños,  
o con mayor representación rural . Entre los municipios incluidos  en la 
búsqueda, que no fueron seleccionados por no poder conseguir  suficiente 

material regulatorio para el análisis detallado, están los s iguientes:   
 

Estado  Municipio  Población  % Rural  

Estado de México  ¶ Ozumba  27,200  18%  

 ¶ Malinalco  25,600  58%  

 ¶ Donato Guerra  33,400  65%  

Chihuahua  ¶ Camargo  48,800  17%  

 ¶ Guadalupe y Calvo  53,500  83%  

 ¶ Hidalgo del Parral  107,000  2%  

Chiapas  ¶ Villa Corzo  74,477  40%  

 ¶ Villa Flores  98,600  32%  

 ¶ Chiapa de Corzo  87,600  45%  
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Estado  Municipio  Población  % Rural  

Nuevo León  ¶ Sabinas Hidalgo  34,700  5%  

 ¶ Galeana  40,000  82%  
Tabla 2  Otros municipios contemplados en la búsqueda profunda de marcos 

regulatorios , que no fueron seleccion ados  para el análisis detallado  
Fuente: CEC -ITAM, 2016 . 

 

 
En el Anexo 1 del  documento se presentan los mapas estatales, en los que se 

identifican los municipios seleccionados. También se presenta, para cada caso, 
el mapa de cobertura de servicios de telefon ía móvil.  

 
A manera de ilustración y explicación, a continuación se presenta y describe el 
caso particular de Chiapas.  Los municipios seleccionados para dicho  estado 

son: Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal, y las Margaritas (ver Gráfica 2).  
  

 
Gráfica 2  Municipios de Chiapas seleccionados para el estudio  

Fuente: INEGI, con selección de municipios CEC -ITAM, 2016.  

 
La mezcla de municipios seleccionados para el caso de Chiapas cumple con 
criterios especificados en un principio, dado que Tuxtla Gutiérrez y San 

Crist óbal son municipios principalmente urbanos, mientras que las Margaritas 
tiene una representación rural importante ( 79%). Adiciona lmente, los 

municipios mu estran distribución geográfica dentro del estado de Chiapas, y la 
cobertura de servicios de telefonía móvil está presente en algunos de ellos 
pero no en todos (ver Gráfica 3) .  

 

Las Margaritas
(111.5m habitantes)

Tuxtla Gutiérrez
(553m habitantes)

San Cristóbal
(186m habitantes)



 

13  
 

 
Gráfica 3  Disponibilidad de servicios de telefonía móvil en municipios seleccionados de 

Chiapas, según el portal público de Open Signal.  
Fuente: Open Signal , con selección de municipios CEC-ITAM, 2016.  

 

Los municipios de Villa Corzo  y Villa Flores  tambié n fueron contemplados, por 
tener dispersión geográfica en el estado, representación rural considerable, 
poca disponi bilidad de servicios de telefoní a móvil, y mucho menor pob lación 

total que las Margaritas.  Sin embargo, la búsqueda de los marcos normativos 
correspondientes (en línea y por teléfono) no fue lo suficientemente buena, 

como en las Margaritas.      
 
En el caso de los otros cuatro estados d e la muestra de entidades federa tivas, 

ta mbién se tomó como criterio que algunos de los municipios seleccionados 
para cada estado estuviera contemplado en los estudios previos a los que se 

ha hecho referencia. Por ejemplo, l a elección de Naucalpan (e n el caso del 
Estado de México)  se debió a que,  además de su naturaleza principalmente 

urbana y de su importancia relativa dentro de l estado (tercer municipio más 
poblado), ya  había sido considerado en un estudio previo realizado por el 
CIDE. El municipio de Ecatepec , por otro lado,  fue seleccionado po r ser el 

municipio más poblado del Estado de México , tener una naturaleza 
completamente urbana , y no ser parte de la muestra considerada en el estudio 

en mención . Finalmente, en el caso del Estado de México, la elecc ión de Aculco 
(entre otros municipios si milares como Ozumba, Malinalco o Donato Guerra ) , 
se debió  a su  naturaleza primordialmente rural, con una población en el orden 

de cincuenta mil habitantes, y con poca cobertura de señal y poca presencia de 
prestadores de servicios de telecomunicaciones ( PSTôs) ; y adicionalmente, por  

la disponibilidad de normas y reglamentos en línea,  y a la facilidad de acceder 
a e llos . 
 

Conforme a los criterios y metodología explicados, y ejemplificados para los 
casos de Chiapas y el Estado de México, se co ncretó la elecci ón de los estados 

Las Margaritas

Tuxtla Gutiérrez

San Cristóbal

Villa Corzo y
Villa Flores
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y municipios que se ha mostrado en la Tabla 1. Habiendo con cluido la 
definición de la muestra, se procedió al análisis detallado de sus marcos 

normativos , con el propósito específico de identificar su aplicabilidad y posibles 
implicaciones para el despliegue de infraestructura crítica para la oferta de 

servicios de telecomunicaciones.  Sin embargo, antes de realizar dicho análisis, 
se estudi ó con más profundidad la disponibilidad de normas y reglamentos 

(resultado del ejercicio de búsqueda que se acaba de explicar ) .  
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Disponibilidad de compendios regulatorios  
 

A lo largo del ejercicio de selección de la muestra de estados y municipios 

descrito s en el capítulo anterior , se realizó una búsqueda ext ensiva  de 
reglamentos, trámites, y marcos regulatorios aplicables, no solo de los 

municipios seleccionados (listados en la Tabla 1), sino que de muchos más. 
Como resultado, además de identificar y definir a la muestra de municipios que 
se analizará en detalle más adelante , tambié n se pudo  apreci ar que son pocos 

los municipios en México que cuentan con un marco normativ o completo, 
actualizado, organizado  y disponible para  el público en general ; ya que e n 

muchos de los municipios consultados, fue realmente imposible conseguir un 
compendio (aunque fuera parcial) de sus reglamentos y trámites, aplicables y 
vigentes. Este problema no se presenta a nivel estado, pues en general la 

normatividad está bien definida y disponible.   
 

Es así que a partir del  ejercicio de búsqueda se generan las primeras 
conclusiones del estudio, referentes a la disponibilidad de marcos normativos y  
trámites. En esta sección se presentan y analizan los hallazgos y apreciaciones 

más importa ntes que se generan a partir de tal  ejercicio.  
 

Búsqueda en línea de marcos regulatorios y trámites  
 

La identificación de los textos normativos se hizo a partir de  una revisión de los 
portales electrónicos de los gobiernos estatales y municipales estudiados (que 

por disposición legal debe ser pública en términos de las disposiciones en 
materia de  transparencia gubernamental). Adicionalmente, se acudió  a los 

portales  de la Secretaría de Gobernación ( SEGOB) que es el Orden Jurídico 
Nacional;  y en caso necesario, al portal del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM (sólo para el ámbito local),  con la finalidad de identificar y 

recopilar los textos jurídicos r elacionados con los conceptos de ñdesarrollo 
urbanoò, a partir de los cuales se determina el marco jur²dico de actuaci·n de 

las autoridades estatales y municipales.  
 

De esta manera, los cuerpos normativos de carácter local, como es el caso de 
la Constituci ón y las leyes estatales, se revisaron de manera minuciosa a 
efecto de identificar, según los apartados conducentes por materia, el 

fundamento legal de las atribuciones regulatorias que permiten a los 
municipios establecer formalmente el universo de trámit es y los requisitos 

necesarios para el despliegue de infraestructura en telecomunicaciones y 
radiodifusión.  
 

En ese sentido, la asociación entre los textos jurídicos de carácter local y 
municipal se realizó conforme a un análisis de supra subordinación jurídica, en 

términos de un principio de validez normativa.  
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Considerando lo anterior, se partió de la hipótesis de que los textos 
constitucionales de naturaleza estatal , así como las leyes del mismo orden 

(que fundamentan las atribuciones y facultades de l as autoridades 
municipales) no regulan de manera específica los trámites ni los requisitos 

para que los operadores de telecomunicaciones y radiodifusión estén en 
posibilidades de desplegar la infraestructura necesaria para la prestación de los 

servicios co ncesionados, pues por regla general, éstos deberían estar 
identificados en las disposiciones municipales.  
 

Por lo anterior  se desarroll ó una  matriz de análisis de consistencia normativa , a 
través de la cual se registraron los hallazgos de cada uno de los estados y sus 

municipios  correspondientes , respecto a los trámites en los rubros estudiados:  
 
a)  Obra civil  

b)  Derechos de uso  
c)  Derechos de vía  

d)  Coadyuvancia en trámites federales  
 

Los trámites se correlacionan con las disposiciones municipales y sólo en los 

casos en que no exista disposición expresa, se aplica la normatividad local, la 
mayoría de la s veces conforme a una interpretación de naturaleza implícita.  

 
El llenado de la matriz se realizó a partir de la búsqueda en las páginas 
oficiales de los muni cipios y entidades consultadas, así como de consultas 

telefónicas a las autoridades locales responsables. C abe señalar que en el caso 
de una diversidad de  municipios se encontraron ciertas dificultades, tanto para 

localizar los textos normativos, como para identi ficar los tr ámites en los rubros 
estudiados.  
 

Municipios sin  disponibilidad (en línea) de m arcos jurídicos  
 

Como se ha mencionado anteriormente, no fue posible e ncontrar los 
compendios y marco s normativos suficientemente completos para todos los 
municipios que fueron consider ados (so lo para los seleccionados en la muestra 

de 15 municipios de la Tabla 1). En particular, en los casos en que no fue 
posible encon trar los compendios regulatorios, se debió a las siguientes 

razones :  

 
¶ Que e l portal oficial del municipio no tiene la información suficiente  
¶ Que e l portal oficial del estado tampoco  tiene información, o no la suficiente  
¶ Que el portal de la SEGOB tampoco  ti ene información, o no la suficiente  

¶ Que el portal está inhabilitado  
¶ Que e l portal oficial está hackeado  

¶ Que el portal no existe  
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En el caso de los municipios m ás pequeños, la razón má s frecuente para la 
falta de disponibilidad de los reglamentos es que su portal n o existe, y que los 

portales d el estado y la SEGOB no los contienen . 
 

A continuación se presentan ejemplos ilustrativos de los conflictos encontrados 
durante la consulta de sitios oficiales, así como ñcapturas de pantallaò de 

algunos de los casos r elevantes, en lo s que claramente se observa  la 
problemática identificada.  
 

En el caso del municipio Chiapa de Corzo, Chiapas , se encontró la 
imposibilidad para acceder al conjunto de los textos normativos relacionados 

con el Desarrollo Urbano, en virtud de  que la plataforma oficial 
(http://chiapadecorzo.gob.mx/marcolegal ) no contiene información suficiente 
para realizar el análisis normativo. Por su parte, en el portal  de la S EGOB 

(http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php ) la información, a demás de 
no estar  actualizada (la Ley de Ingresos  que se presenta  corresponde al 

Ejercicio 2014), no presenta  las disposiciones en materia  de desarrollo urbano.  
En la Gráfica 4 se prese nta el portal de Chiapa de Corz o y su contenido en 
materia de regulación; y en la Gráfica 5 el portal de la SEGOB correspo ndiente 

a los marcos regulatorio s de dicho municipio.   
 

 

 

Gráfica 4  Portal de Chiapa de Corzo, y contenido en materia de regulación  
Fuente: http://chiapadecorzo.gob.mx/marcolegal . 

http://chiapadecorzo.gob.mx/marcolegal
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php
http://chiapadecorzo.gob.mx/marcolegal
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Gráfica 5  Informació n regulatoria de Chiapa de Corzo,  di sponible en portal de SEGOB  
Fuente:  (http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php ) . 

 

En el caso de l municipio de Villa de Corzo, Chiapas , se encontró la 

imposibilidad para acceder al conjunto de los textos normativos relacionados 
con el D esarrollo Urbano, en virtud de que  la plataforma oficial 
(http://www.villacorzo.gob.mx ) , a la que se hace referencia en la página del 

gobierno del estado:  http://www.chiapas.gob.mx/gobierno -municipales/villa -
corzo , se encuentra hackeada lo que imposibilita su acceso. Por su parte, en la 

página de la Secretaría de Gobernación 
(http: //www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php ) la información presentada 

contempla un solo r eglamento, que no tiene relación alguna con la materia que 
se estudia.  En la Gráfica 6  se ilustran las impresiones de pantalla 
correspondientes.  

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php
http://www.villacorzo.gob.mx/
http://www.chiapas.gob.mx/gobierno-municipales/villa-corzo
http://www.chiapas.gob.mx/gobierno-municipales/villa-corzo
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php
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Gráfica 6  Portal oficial hackeado de Villa Corzo,  y reglamentación correspondiente 
disponible en portal de SEGOB  

Fuentes: http://www.chiapas.gob.mx/gobierno -municipales/villa -corzo , 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php  

 

En el caso de municipio de Camargo, Chihuahua , se encontró la imposibilidad 
para acceder al conjunto de los textos normativos relacionados con el 

Desarrollo Urbano, en virtud de que la plataforma oficial 
(http://camargochihuahua.gob.mx/ ) esta inhabilitada. Por su parte, en la 

página de la Secretaría de Gobernación 
(http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php ) no existe información del 
municipio de Camargo, puesto que la página resulta incompleta (no contiene 

información de todos los municipios).  En la Gráfica 7 se ilustran  las 
impresiones de pantalla correspondientes . 

 

 

 

Gráfica 7  Portal oficial inhabilitado de Camargo, Chihuahua , y reglamentación 
correspondiente disponible en portal de SEGOB  

Fuentes:  http://camargochihuahua.gob.mx/ , http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php  

http://www.chiapas.gob.mx/gobierno-municipales/villa-corzo
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php
http://camargochihuahua.gob.mx/
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php
http://camargochihuahua.gob.mx/
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php
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En el caso de municipio s como Guadalupe y Calvo, Chihuah ua , se encontró 
la imposibilidad para acceder al conjunto de los textos normativos relacionados 

con el bando m unicipal y reglamentos indispensables para el análisis en 
materia de desarrollo urbano, en virtud de la imposibilidad de localizar la 

plataforma ofic ial de l municipio. Por su parte, en la página de la Secretaría de 
Gobernación ( http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php ) , al igual que en 

el caso de Camargo , no existe información de  los municipi os del e stado.  
 
De manera similar, e n los  casos de Galeana  y Sabinas Hidalgo , de l estado 

de  Nuevo León , se encontró la imposibilidad para acceder al conjunto de los 
textos normativos relacionados con el bando municipal y los reglamentos 

indispensables para  el análisis en materia de desarrollo urbano, en virtud de la 
imposibilidad de localizar sus  plataforma s oficial es. En ambos casos,  la página 
de la SEGOB sí presenta  información sobre sus  marco s regulatorio s, aunque 

ella no es relevante para cuestiones de desarrollo urbano.  En el caso particular 
de Sabinas Hidalgo, la página del estado de Nuevo León también presenta un 

compendio de reglamentos, aunque ninguno ap lica directamente a las materias  
de desarrollo urbano o telecomunicaciones. El único reglamento e nlistado que 
pudiera estar vinculado, indirectamente, al desplie gue  de infraestructura es el 

Reglamento para Evitar el  Ruido de la Ciudad de Sabinas H idalgo.  En la 
Gráfica 8 se ilustran las impresiones de pantalla correspondientes al municipio 

de Sabinas.  
 

  

Gráfica 8  Listado de reglamentos del municipio de Sabinas Hidalgo, N.L., disponibles 
en los portales del estado y de SEGOB  

Fuentes:  Portal de Gobierno del Nuevo León y Portal de la Secretaría de Gobernación.  
 

Como ya se ha mencionado, los municipios para los que no fue posible 

encontrar los marcos jurídicos en línea suficientes, no fueron considerados más 
en la muestra de 15 municipios seleccionados para el análisis regulatorio a 
profundidad. Para los 15 munici pios que s í fueron seleccionados ( Tabla 1) , se 

procedió a identificar  los  trámites  disponibles a partir de una revisión de los 
portales de transparenci a que operan los municipios e n cuestión , en los 

módulos  que  corresponden a ñtr§mites y serviciosò, con la finalidad de 
evaluar, en su caso, la factibilidad de realizar el trámite en línea.  Los 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/ambmun.php
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resultados se muestran en las matrices denominadas ñAn§lisis de 
consistencia normativaò (que se presentan  en el Anexo  2), las cuales se 

elaboraron para cada una de las entidades federativas analizadas.  
 

Consultas telefónicas  
 

Con el propósito de identificar la lógica de las ausencias normativas 
encontradas, se solicitó  información telefónica a las áreas responsables de los 
trámites en el ámbito municipal, tomando en consideración los datos de 

contacto publicados en sus  portales, con la finalidad de razonar la congruencia 
entre los requisitos enlistados para cada  uno de los trámites, e incluso para 

cuestionar la s ausencia s de información, cuando  fuera el caso.  
 

Es de esta ma nera que para los 15 municipios enlistados en la Tabla 1 se 

realizaron las consultas telefónicas correspondientes, y los resultados se 
registraron en las matrices de análisis de consistencia normativ a, que se 
incluyen en el Anexo 3 . El análisis matricial contiene un cruce de información 

de l os 17 trámites identificados con el despliegue de infraestructura, a partir de 
lo dispuesto por el artículo 5º de la LFTyR. El resultado de este análisis, 

respecto de las variables que se analizan (fundamento legal, portal de 
transparencia, trámite en líne a y llamadas telefónicas), puede interpretarse en 

función de los hallazgos que se enlistan en la parte final de cada matriz.  
 
En la Tabla 3 , por  otro lado,  se muestra la bitácora de llamadas realizadas, que 

comprende a los quince municipios en cuesti ón. En la tabla se especifica  para 
cada municipio, el cargo del funcionario que a l final atendió el requerimiento, y 

la oficina a la que está adscrito.  En el caso de  los municipio s de Las Margaritas,  
García  y Teocaltiche , no se logró contactar a nadie a través de los números 
telefónicos indicados en su portal , debido a que después de m últiples intentos  

la llamada era re -dirigida a otras oficinas , donde indicaban que no tenían 
competen cia, o simplemente porque nadie contestó . Como se puede ver, casi 

en la mitad de las ocasiones el funcionario que atendió la llamada no especificó 
el cargo  que ocupaba, mientras que en la otra mitad la llamada fue atendida 
por un funcionario con cargo directivo, en su mayoría en el área de desarrollo 

urbano (que sería la oficina a cargo de la reglamentación solicitada).   
 

Estado  Municipio  Oficina de adscripción  Cargo  Teléfono  

Estado de 

México  
Naucalpan  

Dirección General de Desarrollo 

Urbano  

Encargada del despacho de la 

Dirección de Desarrollo 

Urbano  

53638424  

Estado de 

México  
Ecatepec  

Dirección de Planeación y 

Desarrollo Urbano/ Presidencia  
Sub Director de Planeación  01 (55) 58361500  

Estado de 

México  
Aculco  Secretaría de Desarrollo Urbano   

01 (718) 1240145 

x.201  

Chihuahua  Chihuahua  
Departamento de De sarrollo 
Urbano  

 
01 (614) 200 4800, 
x.6025  

Chihuahua  Ciudad Juárez  
Departamento de Revisión de  
proyectos  

 
01 (656) 7370000 
x.71165  

Chihuahua  
Nuevo Casas 

Grandes  
Departamento de Catastro   01 (656) 664 -216  
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Estado  Municipio  Oficina de adscripción  Cargo  Teléfono  

Chiapas  
San Cristóbal de 

las Casas  
Secretaría de Desarrollo Urbano  Director  01 (967) 6780730  

Chiapas  Tuxtla Gutiérrez  Secretaría de Desarrollo Urbano  Director de Desarrollo Urbano  
01 (961) 612 -55 -11 

x.305  

Chiapas  Las Margaritas    01 (963) 63 6 03 84  

 
Estado  Municipio  Oficina de adscripción  Cargo  Teléfono  

Nuevo León  Linares  
Secretaría de Comunicación 

Social   
01 (821) 212 0001  

Nuevo León  
San Pedro 

Garza García  
Secretaría de Desarrollo Urbano  

Coordinadora de Asesoría en 

Tramites  
01 (818) 400 -4400  

Nuevo León  García    01 (818) 124 -3900  

Jalisco  Puerto Vallarta  
Dirección de Planeación Urbana y 

Ecología  

Director de Planeación Urbana 

y Ecología  

01 (322) 178 8000 

x.1237  

Jalisco  Zapopan  
Coordinación General de Gestión 

Integral de la Ciudad  

Asistente de la Coordinadora 

General de Gestión Integral 

de la Ciudad  

01 (333) 818 -2200 

x.2696  

Jalisco  Teocaltiche    01 (346) 787 -2142  

Tabla 3  Bitácora de consu ltas telefónicas realizadas  
Fuente: CEC -ITAM, 2016 con base en realización de entrevistas.  

 
En todas  las llamadas realizadas se siguió un protocolo pr establecido, en el 
que:  

 
¶ Se registró el teléfono de contacto que aparece en los portales oficiales del 

municipio, el nombre del servidor público que atendió la llamada, la oficina 
a la que está adscrito, el cargo que o cupa, y la fecha. Datos que com o se 
ha mostrado, quedaron registrados en la bitácora de llamadas.  

¶ Se llamó al número de contacto  en mención solicitando se r comunicado con 
la oficina de desarrollo u rbano, o la oficina que pudiera brindar información 

sobre los trámites correspondientes.  
¶ Cuando se logró el contacto con algún  funcionario que en principio pudiera 

brindar la información solicitada, se  le informó que se trataba de un estudio 

a cargo del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) sobre marcos 
regulatorios para el de spliegue de infraestructura en t elecomunicaciones y 

radiodifusión . 
¶ Se preg untó al funcionario sobre los trámites de desarrollo urbano 

necesarios para el despliegue de infraestructura , y se registró su respuesta.  

¶ Posteriormente se le explicó  que el propósito de la llamada era comprender 
la facilidad con que se puede obtener dicha  información vía telefónica, y se 

volvió a registrar su respuesta.  
¶ Finalmente se  le pregun tó sobre la ausencia de información en Internet, y 

se volvió a registrar su respuesta.  

 
Para  cada una de las llam adas  realizadas , además del registro en la bi tácora, 

se elaboró un report e narrativo  como el que se ilustra en la Tabla 4 (que 
correspond e al Municipio de Naucalpan ) . En el Anexo 3 se integran las 
narrat ivas de las quince consultas telefónicas realizadas.   
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Naucalpan, Estado de México  

Teléfono de contacto: 53638424  

Servidor público que atendió la llamada:  C. Nina Hermosillo Miranda  

Oficina de adscripción:  Dirección General de Desarrollo Urbano  

Cargo:  Encargada del despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano  

En la página oficial del Ayuntamiento,  se identificaron los datos de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, a donde se llamó para solicitar información sobre trámites en materia de 
despliegu e de infraestructura en telecomunicaciones y radiodifusión.  

La llamada telefónica fue atendida por C. Nina Hermosillo Miranda, Encargada del despacho de 

la Dirección de Desarrollo Urbano , adscrito a la citada Dirección, a quien se le informó que se 
trataba  de un estudio a cargo del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), sobre 
marcos regulatorios para el despliegue de infraestructura en telecomunicaciones y 
radiodifusión.  

La primera pregunta fue en el sentido de cuestionar si tenía conocimiento de los trámites para 
desplegar infraestructura en Telecomunicaciones. La respuesta que se obtuvo fue: ñSi los 
conozco, tendría que checar exactamente qué es lo que necesitasò. 

Se le detallaron los trámites relacionados con las materias relacionadas con el des pliegue de 
infraestructura en telecomunicaciones y radiodifusión: a) obra civil, b) derechos de uso; c)  
derechos de vía y d) coadyuvancia en trámites federales y se le preguntó sobre las razones por 
las cuales en el portal del Ayuntamiento no se encontraro n trámites al respecto.  

La respuesta que se obtuvo fue: ñComo te digo, tendr²a que checar todos los documentos para 
tener una respuesta a los trámites que te faltan por encontrar, ¿podrías llamar más tarde? 

Sobre los servidores públicos responsables del co njunto de los trámites, dijo desconocer de 
quién era competencia.  

Al devolver la llamada, no se atendió, incluso después de 3 intentos  

Tabla 4  Narrativa descriptiva de la consulta telefónica realizada al municipio de 
Naucalpan  

Fuentes: CEC -ITAM, 2016 . 

 

Las narrativas fueron analizadas cuidadosamente, encontrando los resultados 
siguientes:  

 
¶ En tres  de los 15  municipios  (el 20% de los casos)  fue imposible contactar a 

alguien que atendiera la llamada . 
¶ En los 12 municipios en los que  sí se  logró concretar la llamada, también se 

pudo establecer diálogo  con algún funcionario  que accediera a atender el 

requerimiento , aunque solo en siete ocasiones proporcionaron  el cargo que 
ocupaba n.  

¶ Las oficinas que atendieron la consulta estuviero n en su mayoría  adscritas 
área s de desarrollo urbano, aunque también se puede apreciar  el caso de 
adscripciones  a otras á reas (sin vinculación aparente) , como  las de : 

catastro ; comunicación s ocial ;  planeación urbana y e cología ; y de servicios 
e i nfraestru ctura . 
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¶ El trámite más referido en las consultas realizadas es el de licencia de 
construcción (en el 30% de los 15 municipios); y en segundo lugar quedó el 

trámite de uso (o cambio de uso) de suelo , el cual  fue referido en el 20% 
de los casos.  

¶ Además de los  dos trámites  más populares , se hizo referencia a una 
diversidad de trámites y requerimientos que no tuvieron m ás que una 

mención. Entre dichos trámites  referidos se encuentran los siguientes :  
constancia de zonificación ; n úmero oficial del predio ; r esolución de impacto 
ambiental ; r esolución de impacto regional ; l icencia de construcción de 

antenas ; a utorización de la SCT federal para la instalación de estaciones 
terrenas y estructuras de telecomunicaciones ; f actibilidad para uso de vía 

pública ; p ermis o de apertura de zanjas ; u ñotros dict§menesò establecidos 
en los manuales, que se tendrán que revisar . 

¶ En ninguna de las consultas realizadas se logró obtener una respuesta 

definitiva sobre la manera  de obtener la reglamentación  y definición de los 
trámit es de forma independiente , sin tener ningún acercamiento personal 

con la autoridad. Solo en cuatro  de las 15 consultas se ofreció el envío por  
correo electrónico.  

¶ Las respuestas evasivas recibidas cuando se solicitó la documentación 

correspondiente, fuero n: petición de que se le volviera a llamar ( en las 
llamadas subsecuentes ya no fue posible obtener respuesta ); petición de 

que se les fuera a visitar; o indicar no conocer la respuesta y remitir a otra 
oficina (que tampoco la pud o dar).  

¶ Las respuestas reci bidas respecto a la carencia de la documentación 

correspondiente en el portal oficial, fueron: el desconocimiento de la causa ; 
estar en proceso de actualización del portal; la indicación de que deberían 

estar, por lo que debería haber alguna falla técnica;  o la oferta del envío 
por correo  electrónico .   

 

La revisión de las respuestas recibidas  en las consultas telefónicas , y del 
análisis de los resultados, permite generar las apreciaciones siguientes:   

 
¶ Si bien casi en todas las consultas fue posible contactar a algún funcionario 

encargado o vinculado con el tema, en ninguno de los casos fue posible 

obtener una dirección clara que permitiera obtener los compendios 
regulatorios correspondientes  de manera independiente . 

¶ Se pudo apreciar que si bien hay d os trámites reconocidos  en varios 
municipios (el permiso de construcción y el de uso de suelo), en general 
hay una diversidad de trámites que no son homólogos, ni compatibles  de 

ninguna manera, entre los municipios consultados.  
¶ Si bie n los funcionarios qu e atendieron las llama das mostraron buena 

disposición , en gen eral no se pudo apreciar un con ocimiento claro de los 
trámites que aplicaran específicamente en el tema de telecomunicaciones.  
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¶ La consulta telefónica no aparenta ser una  opción mejor que  la búsq ueda 
en línea , para la obtención de los marcos normativos correspondientes.  

¶ En muchos  casos parece inminente la necesidad de tener un acercamiento 
personal con la autoridad, y tener que exponer los motivos por los que se 

desea encontrar la regulación o los trámites correspondientes, aún antes de 
conocer el marco normativo correspondiente.  

 
En dicho sentido, se puede apreciar, a partir de la búsqueda realizada, que sin 
ser una regla categórica, por lo general entre más pequeño es un municipio es 

más probab le que su marco regulatorio completo y actualizado no esté 
disponible para el público en general a travé s de medios públicos, como el 

Internet.  
 
En el mismo sentido, sin que sea una regla categórica, se aprecia que por lo 

general los municipios más gra ndes  (con más de ~100 mil habitantes) 
normalmente tienen un compendio regulatorio relativamente completo y 

actualizado disponible para ser consultado y descargado en línea (por ejemplo, 
en la página del municipio, en la del estado, o en otros portales de organ ismos 
de la f ederación). Asimismo , se aprecia  que municipios con poblaciones 

menores a ~40,000 habitantes, por lo general no cuentan con ningún tipo de 
reglamentación o trámite disponible para ser consultado en Internet. En 

consecuencia, se observa que exi ste una banda de municipios con poblaciones 
entre los ~40 y ~100 mil habitantes, que presentan una a mplia variabilidad en 
cuanto a la disponibilidad de sus trámites y reglamentos. Los municipios en 

dicha banda en algunos casos cuentan con sus marcos regula torios completos, 
actualizados y disponibles en línea, en otros casos solo cuentan con una parte 

de sus reglamentos y trámites disponibles (aunque no siempre actualizados); y 
en otros casos más, no cuentan con ningún tipo de información en línea.  
 

Continuando con el ejercicio de búsqueda de marcos normativos , y el análisis 
de su disponibilidad, se procedió a realizar las visitas de campo a los  

municipios  correspondientes, para consultar directament e a la autoridad local .  
 
Visitas a municipios  

 
Se r ealizaron entrevistas con los responsables de las áreas de Desarrollo 

Económico de un par de municipios del Estado de  Guanajuato, con la finalidad 
de recabar de manera directa información sobre la disponibilidad de los marcos 
regulatorios y la publicidad d e la información correspondiente en sus portales 

de transparencia.  
 

Los municipios visitados fueron Salvatierra y Santiago Maravatío. En ambos 
casos se solicitó la entrevista con los responsables de desarrollo económico a 

quienes se les explicó la finalida d del estudio, consistente en identificar 
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posibles barreras de naturaleza normativa o regulatorias para el despliegue de 
infraestructura en telecomunicaciones y radiodifusión.  

 
En el Municipio de Salvatierra, Guanajuato , la entrevista se realizó con el 

Lic. Francisco Escobar Osornio, Secretario de Desarrollo Económico, quien 
identificó con claridad algunos de los trámites, particularmente aquellos 

relacionados con obra civil y derechos de uso. Señaló que en esos casos, los 
permisos correspondientes se encue ntran regulados en la reglamentación 
municipal. Refiere adem§s, que Salvatierra, por tratarse de un ñpueblo m§gicoò 

se encuentra obligado a eliminar cualquier cableado aéreo en el centro 
histórico, por lo que se están llevando a cabo tareas de reconducción  de ductos 

para que ñtodoò sea subterr§neo, lo que incluye cualquier cableado para 
prestar servicios de telecomunicaciones.  
 

Un dato importante es que el Cabildo autorizó un listado de trámites 
relacionados con el programa de Apertura Rápida de Empresas y si bien entre 

estos no se encuentran los relacionados con el despliegue de infraestr uctura de 
telecomunicaciones, sí  los tienen claramente identificados (servicios 
alámbricos, inalámbricos , satelitales y proveedores de I nternet), aunque 

explicó que por tra tarse de un servicio que autoriza la Federación, no puede 
ser de ñapertura r§pidaò. 

 
También identificó un problema con la población de las zonas habitacionales 
(residencial), pues por una parte, dijo, se niegan a que se instalen radio bases, 

pero demandan  que los servicios de telecomunicaciones sean ñefectivosò. La 
resistencia se debe, comentó, a una idea que se tiene entre la población de 

que las ondas electromagnéticas afectan la salud.  
 
Consideró necesario (por su impacto económico) que hubiera precisió n 

respecto de la regulación entre los diferentes niveles de participación de la 
autoridad (federal, estatal y municipal), ya que en términos de la explicación 

otorgada sobre los rubros de cada uno de los trámites y respecto de que se 
trata de materias de j urisdicción federal, (obra civil, derechos de vía y uso para 
despliegue de telecomunicaciones), reconoce la existencia de textos 

normativos que regulan estas materias, ya sean de carácter estatal o 
municipal . S in embargo, admitió que no tienen un señalamie nto preciso en los 

reglamentos municipales.  
 
Señaló que a través de un proceso de mejora regulatoria, que es una 

obligación señalada en una ley de orden estatal, sería importante promover la 
publicidad de estos trámites, aunque admite que se necesita mayor 

información sobre la materia, pues tratándos e de cuestiones de jurisdicción 
federal, no queda claro hasta dónde puede participar el Municipio y aunque los 

permisos los otorga él mismo , se necesita que los operadores acrediten que 
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cuentan con todas las autorizaciones federales, en particular, que cue ntan con 
una concesión para prestar el servicio, y a partir de lo anterior, establecer los 

requisitos exigidos por los reglamentos municipales.  
Finalmente comenta que no han tenido la necesidad de establecer requisitos 

específicos, hasta en tanto no se som eta a una evaluación de Mejora 
Regulatoria.  

 
Por su parte, en Santiago Maravatío , atendió la entrevist a la Lic. Sandra 
Sánchez , Secretaria de Desarrollo Económico. En su caso, no identificó de 

manera específica los trámites, e incluso dijo desconocer si lo s mismos se 
encuentran regulados en la normatividad municipal, aunque enfatizó la 

importancia para que pudiera desplegarse infraestructura en el municipio, no 
sólo porque es necesario para tener mejores comunicaciones (menciona por 
ejemplo que en ciertas z onas del municipio no hay cobertura), sino también 

para generar mayores beneficios económicos para el Municipio.  
 

En términos de la explicación otorgada sobre los rubros de cada uno de los 
trámites y respecto de que se trata de m aterias de jurisdicción fed eral  (obra 
civil, derechos de vía y uso), reconoció la existencia de textos normativos que 

regulan estas materias, ya sean de carácter estatal o municipal.  Sin embrago, 
al igual que en el otro municipio visitado, también admite que no tienen un 

señalamient o preciso en los reglamentos municipales.  
 
Opina que la autoridad municipal tiene mayor interés en promover trámites en 

línea que tengan un impacto mayor; señala que si bien reconoce la importancia 
de los trámites relacionados con despliegue de infraestruc tura en 

telecomunicaciones y su importancia para el desarrollo y la competitividad del 
Municipio, los ñusuariosò ser²an unos cuantos (los operadores en esas 
materias), mientras que hay tr§mites de consumo ñmasivoò que son m§s 

importantes para la ciudadanía , respecto de los cuales el Municipio pone mayor 
atención.  

 
Agregó que por las mismas razones, no ha habido necesidad de precisar los 
requisitos necesarios para que se realicen dichos trámites.  

 
Apreciaciones y comentarios generales  

 
En principio, cabe señalar que a partir del nuevo marco normativo producto de 
las reformas constitucional y legal de 2013 y 2014, se introdujeron hipótesis 

regulatorias que requieren ser analizadas a la luz de las atribuciones de las 
entidades federativas y los municipios para que  los textos jurídicos 

relacionados con cuestiones de desarrollo urbano  sean compatibles con la 
normativa federal, de tal suerte que se pueda definir con precisión la 

intervención que le corresponde a cada uno de los niveles de gobi erno en las 
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autorizaciones para el despliegue de infraestructura en telecomunicaciones y 
radiodifusión.  

 
A lo anterior debe agregarse el hecho de que existen limitaciones para 

localizar, a partir de los portales oficiales, los textos normativos más 
importa ntes para analizar las competencias estatales y municipales para la 

autorización de trámites relacionados con el despliegue de este tipo de 
infraestructura.  
 

En efecto, de las búsquedas realizadas en los portales oficiales se observa que 
no todos los gobie rnos de las entidades federativas ni los municipios cuentan 

con plataformas digitales en las que sea posible identificar las leyes, códigos y 
reglamentos en los cuales se puedan localizar fácilmente los fundamentos 
legales de los trámites relacionados con el despliegue de infraestructura, 

mientras que a nivel de la federación, la página de la Secretaría de 
Gobernación ( www.ordenjuridico.gob.mx ) tampoco contiene información 

suficiente de todos los municipios.  
 
No obstante que los marcos normativos estatales y municipales requieren de 

un análisis que resulte armónico con las nuevas disposiciones de la LFTyR, en 
cuanto a que son de jurisdicción federal , la obra civil y los derechos de paso, 

uso o vía asociados a las redes públicas de telecomunicaciones, así como las 
estaciones de radiodifusión y sus equipos complementarios, las disposiciones 
legales que regulan los trámites para el despliegue de infraest ructura deben 

interpretarse conforme a un régimen de facultades concurrentes que no abona 
en certeza jurídica para los operadores de telecomunicaciones, pero que por 

otra parte genera cierta incertidumbre para las autoridades de los 
ayuntamientos.  
 

En efec to, de las consultas realizadas, tanto telefónicas como presenciales, se 
observa cierta confusión respecto de los alcances normativos de los actuales 

marcos regulatorios, pues no obstante que el texto constitucional de la 
federación (artículo 115) otorga u n conjunto de facultades a los ayuntamientos 
en materia de desarrollo urbano, no parece quedar lo suficientemente claro si 

las autoridades municipales cuentan con facultades para autorizar obras 
relacionadas con el despliegue de infraestructura para la pre stación de los 

servicios mencionados o a partir de qué momento tienen una intervención 
directa, aunque lo cierto es que en los ordenamientos locales y municipales se 
encuentran contempladas las hipótesis legales que les permiten a dichas 

autoridades otorga r este tipo de autorizaciones, como licencias y permisos 
entre las denominaciones más comunes.  

 
Debido a lo anterior, podría afirmarse que por su naturaleza, los problemas 

más comunes para obtener las autorizaciones suelen presentarse en los casos 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/
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de despl iegue de infraestructura para telecomunicaciones, ya que los trámites 
para realizar cualquier obra necesaria para la instalación de radio bases, el 

tendido de fibra óptica (subterránea o cableada) e incluso para el cableado 
requerido en la prestación del s ervicio de televisión de paga, ameritan la 

intervención  de las autoridades municipales.  Sin embargo, se enfrenta una 
limitación concreta en el sentido de que no existen parámetros legales claros o 

suficientemente explícitos que permitan a los operadores co nocer los requisitos 
indispensables para la obtención de las licencias y permisos.  
 

Lo anterior genera, al menos, dos opciones específicas de acción por parte de 
los interesados en este tipo de trámites. En primer lugar, el camino azaroso del 

litigio judic ial, pues los textos normativos, desde lo dispuesto en el artículo 115 
de la Constitución General de la República, como las diversas leyes locales y 
reglamentos municipales contienen hipótesis jurídicas que otorgan facultades a 

dichas instancias de gobiern o para otorgar las autorizaciones de mérito en 
materia de obra civil, derechos de uso, paso y vía, así como para coadyuvar 

con la federación en trámites de su estricta competencia.  
 
En segundo lugar , la falta de especificaciones sobre requisitos respecto d e las 

facultades referidas en  los textos normativos permite  escenario s de 
discrecionalidad en los que la  int ervención de las autoridades  podría tender  

hacia la a rbitrariedad, lo cual complica la gestión  con oportunidad de los 
trámites . Más adelante  se ahon da en el tema capturando la percepción de 
actores de la industria entrevistados.   

 
Al contrario de lo que sucede en materia de radiocomunicaciones , para el 

despliegue de infraestructura en radiodifusión, el problema no es tan evidente, 
en virtud del reduci do número de operadores (dos grandes consorcios 
operando y un tercero en vías de entrar al mercado), además de que el 

despliegue de infraestructura no tiene la magnitud de la requerida por los 
servicios de telecomunicaciones, pues para la recepción de las señales por 

parte de los usuarios, tampoco es necesario que estos adquieran equipos 
complementarios. Por otra parte, las reglas para compartición de 
infraestructura en radiodifusión son menos complejas para los propios 

operadores, no sólo por virtud de las  reglas de preponderancia a que se refiere 
la LFTyR , sino por el menor número de sitios necesarios para la transmisión de 

las señales . 
 
En la siguiente sección se presenta la metodología, resultados y conclusiones 

correspondientes a la búsqueda y análisis detallados de la normatividad y 
trámites de los estados y municipios seleccionados en la muestra del estudio 

(los estados y municipios enlistados en la Tabla 1).  
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Inventario regulatorio (marco conceptual)  
 

A partir del análisis conceptual de los procesos de despliegue y uso de 
infraestructura, así como de la búsqueda extensa de trámites y reglamentos 

realizada antes, se construye un inventario solo de los trámites más 
relevantes  para el despliegue y utilización de infraestructura. Asimismo , se 
realiza un ejercicio de disponibilidad jurídica comparando contra el ejercicio 

realizado en la sección anterior, y se identifican las implicaciones y problemas 
que se pueden l legar a tener.  

 
La reforma constitucional del 11 de junio de 2013 introdujo un conjunto de 
novedosos cambios normativos en relación con las telecomunicaciones y la 

radiodifusión que permitieron trascender los añejos esquemas normativos. De 
entre éstos, la convergencia en la prestación de dichos servicios constituye uno 

de sus rasgos distintivos, además de la declaración de que en ambos casos se 
trata de servicios públicos de interés general, cuya promoción, regulación y 
supervisión, según precisa el artícul o 28 constitucional, queda a cargo de un 

nuevo órgano regulador que adquiere autonomía constitucional, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT). 1 

 
En efecto, considerando las atribuciones constitucionalmente atribuidas al IFT 

para regular, promover  y supervisar el ñuso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones,  así como del acceso a infraestructura 

activa, pasiva y otros insumos esencialesò, las barreras que pudieran derivar 
de un marco normativo inadecuado (en los ámbitos estatal y municipal) 

podrían eliminarse a partir de la emisión por parte del IFT de disposiciones 
administrativas de carácter general, que tuvieran por finalidad la 

estand arización de los procedimientos para despliegue de infraestructura en 
telecomunicaciones, a efecto de armonizar la regulación en los tres niveles de 
gobierno con las disposiciones del artículo 5º de la LFTyR.  

 
Se promueve además un cambio significativo en materia competencia 

económica en los mercados asociados, como lo precisa el artículo segundo del 
r®gimen transitorio, al prescribir que ñlas medidas de fomento a la 
competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de datos,  deberán 

aplicarse en todo s los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la 

                                                 
1 Se¶ala el p§rrafo d®cimo catorce del art²culo 28 constitucional, que ñel Instituto Federal de 

Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio  propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo  dispuesto en esta 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la  regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las  redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a  infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o.  de esta Constituci·nò. 
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competencia efectiva  en la radiodifusi·n y telecomunicacionesò, para lo cual 
también se otorgan facultades exclusivas al IFT en materia de competencia 

económica. 2 
En ese sentido, resulta pertinent e afirmar que no se trata sólo de un cambio de 

paradigma en lo que se refiere a los derechos fundamentales de libertad de 
expresión y derecho a la información, 3 sino también, de un marco normativo 

en materia de competencia económica y regulación  los mercad os relacionados 
con la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que 

concentra las atribuciones en esta materia en un solo órgano regulador.  
 
Por otra parte, el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación 

se reconoc e como un derecho humano, lo que genera un marco prestacional de 
alto valor para los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, pues en 

principio se precisan los atributos de este tipo de servicios. Deberán prestarse 
ñen condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión,  convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrariasò, como lo precisa la fracci·n II, Apartado B, del artículo 6º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo ante rior se 

complementa con una política gubernamental que en términos de la fracción I, 
del dispositivo constitucional anteriormente señalado, tiene por finalidad que 

se garantice a la poblaci·n ñsu integraci·n a la sociedad de la informaci·n y el 
conocimient o,  mediante una política de inclusión digital universal con metas 
anuales y sexenalesò.4 

 
En lo que corresponde a la radiodifusión, de igual manera se establecen 

atributos específicos en la fracción III del artículo 6º Constitucional, Apartado 
B, en benefi cio de las audiencias, al disponer que dicho servicio deberá 

ñorientarse por criterios ñcompetencia y calidad y brinde los beneficios de la 

                                                 
2 Conforme al párra fo d®cimo quinto del art²culo 28 constitucional, el Instituto ñserá también la autoridad en 
materia de competencia  económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos ejercerá en forma  exclusiva las facultades que este artí culo y las leyes establecen para la Comisión 
Federal de Competencia  Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con 
el objeto de eliminar  eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites  a la 
concentración nacional  y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle 
varios medios de  comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a  
un mismo  mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o 
partes  necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 
6o. y 7o.  de esta Constituci·nò. 
3 Podría decirse que la libertad de expresión y el derecho a la información constituyen el eje de la reforma 
constitucional, en virtud de diversos señalamientos que se pueden apreciar en algunos párrafos que fueron 
adicionados al artículo 28 de la Constitución Política (décimo catorce y décimo quinto), que terminan la 
prescripción normativa enfatizando su finalidad en la satisfacción de los citados derechos fundamentales . 
4 Conforme al artículo Décimo Cuarto del régimen transitorio, la política de inclusión digital universal estará a 
cargo del Ejecutivo Federal, y en ®sta deber§n incluirse ñlos objetivos y metas en materia de infraestructura, 
accesibili dad y conectividad, tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así como 
los  programas de gobierno digital, gobierno y datos abi ertos, fomento a la inversión pública y privada en 
aplicaci ones de telesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas 
y co ntenidos digitales, entre otros aspectosò. 
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cultura a toda la población,  preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad  nacionalò, lo 

anterior, con la finalidad de contribuir a los fines establecidos en el artículo 3º 
de nuestra Carta Fundamental.  

 
En dicho contexto, adquiere relevancia una regulación que fomente el 

despliegue de infraestructura, tan to en telecomunicaciones como en 
radiodifusión, no obstante que es en el caso de las telecomunicaciones en 
donde pareciera que debe ponerse mayor atención por parte de la autoridad, 

debido a las particularidades de la infraestructura que se requiere tanto para la 
prestación de servicios de telefonía fija y móvil, como para el acceso a internet 

de banda ancha y televisión restringida, pues en los casos de la radio y la 
televisión en señal abierta, la infraestructura es técnicamente más específica y 
genera me nos problemas normativos por las características de sus señales y 

los equipos receptores que requiere la población.  
 

Además del argumento anterior, no puede dejarse de lado el énfasis 
regulatorio que se introdujo para avanzar en materia de conectividad, ta l como 
lo establece el segundo párrafo del artículo Décimo Cuarto Transitorio del 

decreto de la reforma constitucional, al pretender ñque por lo menos 70 por 
ciento de todos los hogares y 85 por  ciento de todas las micros, pequeñas y 

medianas empresas a ni vel nacional, cuenten con accesos con una  velocidad 
real para descarga de información de conformidad con el promedio registrado 
en los países  miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Econ·micosò, pues cabe recordar que en el contexto temporal en que se dieron 
las discusiones de la reforma en las Cámaras legislativas, de conformidad con 

las mediciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones al cierre de 
2013 sólo el 30.7% de los hogares del país tenía acceso a los servicios de 
Internet .5 

 
Considerando que la política de inclusión digital universal es responsabilidad 

del Ejecutivo Federal, el párrafo cuarto del artículo Décimo Cuarto Transitorio 
del decreto de la reforma constitucional ordena que se lleven a cabo ñlas 

acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en 
edificios e  instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración 
P¼blica Federalò, mientras que en el caso de las entidades federativas, se¶ala 

que ñhar§n lo propio en el §mbito de su competenciaò. 
 

En el mismo sentido, los artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto transitorios 
establecen las bases para el uso de la infraestructura a cargo de la Comisión 
Federal de Electricidad, así como la instalación de una red pública compartida 

de telecomunicaciones, en ambos casos, con la finalidad de impulsar los 

                                                 
5 The State of Broadband 2014: Broadband for a ll. UIT., página 100.  
http://www.broadbandcommission.org/documents/reports/bb -annualreport2014.pdf   

http://www.broadbandcommission.org/documents/reports/bb-annualreport2014.pdf
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servicios de internet de banda ancha en beneficio de la población ,6 en tanto 

que las fracciones II y III del Décimo Séptimo de dicho régimen transitorio, 
enlistan los principios que debe rán orientar las acciones a cargo del Ejecutivo 
Federal encaminadas al establecimiento de ñun programa de banda ancha en 

sitios p¼blicosò y ñun estudio pormenorizado que identifique el mayor n¼mero 
posible de sitios públicos federales, ductos,  postería y d erechos de v²a [é] para 

agilizar el despliegue de [las] redesò de los concesionarios de 
telecomunicaciones y radiodifusión.  

 
Los principios constitucionales a que se alude con anterioridad, fueron 
regulados en forma específica al promulgarse la Ley Federal  de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014.  

 
Marco n ormativo para el despliegue de i nfraestructura  
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 4º de la LFTyR, el espectro 
radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de 

radiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas de 
comunicación vía satélite, constituyen vías generales de comunicación, lo cual 

                                                 
6 En efecto, en t®rminos del art²culo d®cimo quinto transitorio, la Comisi·n Federal de Electricidad ñceder§ 
totalmente a Telecomunicaciones de  México su concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones y le transferirá  todos los recursos y equipos necesarios para la operación y explotación 
de dicha concesión, con excepción de  la fibra óptica, derechos de vía, torres, postería, edificios e 
instalaciones que quedarán a cargo de la Comisión  Federal de Electricidad, garantizando a  
Telecomunicaciones de México el acceso efectivo y compartido a  dicha infraestructura para su 
aprovechamiento eficiente, a fin de lograr el adecuado ejercicio de sus funciones  y el cumplimiento de sus 
objetivosò. Se¶ala adem§s, que Telecomunicaciones de M®xico tendrá atribuciones y recursos para promover 
el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y ejecutar la construcción y el crecimiento de  una 
robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional, así como la comunicación vía satéli te y  la 
prestación del servicio  de tel®grafos [é] de conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Por su parte, el artículo décimo sexto de dicho régimen transitorio 
se¶ala que el Ejecutivo Federal, ñen coordinación con el Instituto Federal de  Telecomunicaciones, garantizará 
la instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones que  impulse el acceso efectivo de la 
población a la comunicación de banda ancha y a los servicios  de telecomunica cionesò, conforme a las 
siguientes características: I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación 
antes de que concluya el  año 2018; II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro 
liberado por la tr ansición a la  Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de la red troncal 
de fibra óptica de la Comisión  Federal de Electricidad y de cualquier otro activo del Estado que pueda 
utilizarse en la instalación y la  operación de la red compa rtida; III. Podrá contemplar inversión pública o 
privada, identificando las necesidades presupuestales y, en su  caso, las previsiones que deba aprobar la 
Cámara de Diputados; IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga 
influ encia en la operación  de la red; V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y 
operación de la red, así como el  cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad y prestación 
no discriminatoria de servicios; VI. Operará  bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la 
venta desagregada de todos sus  servicios y capacidades, y prestará exclusivamente servicios a las empresas 
comercializadoras y operadoras  de redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de n o discriminación y a 
precios competitivos.  Los operadores que hagan uso de dicha compartición y venta desagregada se obligarán 
a ofrecer a los  demás  operadores y comercializadores las mismas condiciones que reciban de la red 
compartida, y VII. Promoverá qu e la política tarifaria de la red compartida fomente la competencia y que 
asegure la  reinversión de utilidades para la actualización, el crecimiento y la cobertura universal.  
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no varió significativamente en rela ción con las disposiciones de la legislación 
anterior en estas materias. 7 

A ese respecto, si bien la Ley Federal de Telecomunicaciones en su artículo 5º 
prescrib²a que ñlas v²as generales de comunicaci·n materia de esta Ley y los 

servicios que en ellas se presten son de jurisdicci·n federalò y la Ley Federal 
de Radio y Televisión en su artículo 8 señalaba que era de jurisdicción federal 

ñtodo lo relativo a la radio y la televisi·nò, no hab²a referencia expresa que los 
declarara servicios públicos, 8 con toda s sus connotaciones jurídicas, como 
tampoco se había hecho explícito que también era competencia de la 

federación:  
 

a)  Lo relativo a la obra civil y los derechos de paso, uso o vía asociados a las 
redes públicas de telecomunicaciones;  

b)  Las estaciones de radiod ifusión y equipos complementarios;  

c)  Los sistemas de comunicación vía satélite, y  
d)  Los servicios que con ellas se presten.  

 
La anterior es una precisión normativa del artículo 5º de la nueva LFTyR, que a 
la letra señala:  

 
Artículo 5. Las vías generales de comunicación, la obra civil y los 

derechos de paso, uso o vía , asociados a las redes públicas de 

telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos 

complementarios, así como los sistemas de comunicación vía satélite 

materia  de la Ley y los servicios que con ellas se presten, son de 

jurisdicción federal . [Énfasis añadido].  

Se considera de interés y utilidad públicos la instalación, operación y 

mantenimiento de infraestructura destinada al servicio de las redes 

públicas de tel ecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y 

equipos complementarios, las cuales estarán sujetas exclusivamente 

a los poderes federales, en sus respectivos ámbitos de atribuciones , 

debiendo respetarse las disposiciones estatales, municipales y del 

                                                 
7 En efecto, el artículo 4 de la Ley Federal de Telecomunicaciones señalaba que constitu²an ñv²as generales 
de comunicación el espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones y los sistemas de comunicación 
v²a sat®liteò. Por su parte, no exist²a en la Ley Federal de Radio y Televisi·n una alusi·n directa a la 
naturaleza de est os servicios como vías generales de comunicación, salvo una interpretación implícita del 
régimen de supletoriedad en favor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación (fracciones I y II del artículo 7 -A). A ese res pecto, cabe recordar que previamente se había 
derogado el capítulo sexto del libro quinto de la Ley de Vías Generales de Comunicación, que regulaba lo 
relacionado con las instalaciones radiodifusoras comerciales, culturales, de experimentación científica y  de 
aficionados . 
8 La parte final del artículo 5º de la Ley Federal de Telecomunicaciones prescribía que para los efectos de 
dicho texto normativo, ñse considera de inter®s p¼blico la instalaci·n, operaci·n, y mantenimiento de 
cableado subterráneo y aéreo y equipo destinado al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones, 
debiéndose cum plir las disposiciones estatales y municipales en materia de desarrollo urbano y protección 
ecol·gica aplicablesò, mientras que el art²culo 4Ü de la Ley Federal de Radio y Televisi·n s·lo mencionaba 
que dichos servicios constitu²an ñuna actividad de interé s p¼blicoò. 
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Distrito Federal que resulten aplicables en materia de desarrollo 

urbano. [Énfasis añadido].  

No podrán imponerse contribuciones u otras contraprestaciones 

económicas adicionales a las que el concesionario haya pactado cubrir 

con el propietario de un inmueble  para instalar su infraestructura.  

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Gobierno del 

Distrito Federal en el ámbito de sus atribuciones, colaborarán y 

otorgarán facilidades para la instalación y despliegue de 

infraestructura y provisión d e los servicios públicos de interés general 

de telecomunicaciones y radiodifusión. En ningún caso se podrá 

restringir la instalación de infraestructura de telecomunicaciones y 

radiodifusión para la prestación de los servicios públicos que regula 

esta Ley.  

Las controversias entre los concesionarios y la Federación, las 

Entidades Federativas y los Municipios, relacionadas con lo previsto 

en el presente artículo, serán resueltas por los tribunales 

especializados en materia de competencia económica, radiodifusi ón y 

telecomunicaciones.  

 
Lo relevante del nuevo marco normativo, además de la asociación que se 

establece entre el despliegue de infraestructura en telecomunicaciones y los 
conceptos en materia de desarrollo urbano (derechos de paso, uso o vía), es 

su sujeción, por disposición legal, a los poderes federales, que incluye de igual 
manera la infraestructura pasiva para la prestación de los servicios de 

radiodifusión.  
 
Por ello es necesario enfatizar que en el marco normativo de 

telecomunicaciones, previo a  las reformas constitucional y legal de los años 
2013 y 2014, si bien se consideraba ñde inter®s p¼blicoò la instalaci·n, 

operación, y mantenimiento de cableado subterráneo y aéreo y equipo 
destinado al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones,  no existía la 
referencia expresa, ya se¶alada, en cuanto a que son ñde jurisdicci·n federalò, 

los servicios ñque con ellas se prestenò, en clara referencia a los actuales 
servicios públicos de telecomunicaciones.  

 
En términos de lo anterior, también cambi a el esquema de facultades 
concurrentes que existía antes de las citadas reformas, ya que la Ley Federal 

de Telecomunicaciones se¶alaba en su art²culo 5Ü que deb²an cumplirse ñlas 
disposiciones estatales y municipales en materia de desarrollo urbano y 

prot ecci·n ecol·gica aplicablesò, mientras que en la regulaci·n actual si bien se 
precisa que ñdeben respetarse las disposiciones estatales, municipales y de la 
Ciudad de México q ue resulten aplicables en materia de desarrollo urbanoò, no 

pasa desapercibido qu e estamos en presencia de materias relacionadas con la 
prestación de servicios públicos sujetos a la jurisdicción de los poderes 

federales, para lo cual, el penúltimo párrafo del artículo 5º de la LFTyR 
prescribe un r®gimen de ñcolaboraci·nò por parte de las entidades federativas 
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y los municipios, los que ñen el §mbito de sus atribucionesò deber§n otorgar 
facilidades ñpara la instalaci·n y despliegue de infraestructura y provisi·n de 

los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 
radiodif usi·nò. 

 
Por ello llama la atención que en los textos normativos de las entidades 

federativas y de los municipios, en materia de desarrollo urbano, aún se 
conserva una regulación que no precisa las competencias de la federación y de 
dichos niveles de gobierno en lo que se refiere a las autorizaciones necesarias 

para el despliegue de infraestructura en telecomunicaciones y radiodifusión.  
 

Finalmente, aunque no es el escenario deseable, el actual marco normativo 
señala en la parte final del artículo 5º d e la LFTyR que en caso de controversia 
entre los distintos niveles de gobierno por la aplicación de las disposiciones 

relacionadas con el despliegue de infraestructura, la competencia corresponde 
a los tribunales especializados en materia de competencia ec onómica, 

radiodifusión y telecomunicaciones.  
 
Cabe aclarar que lo anterior no significa una prohibición y tampoco una 

renuncia de las autoridades estatales y municipales para regular cuestiones 
vinculadas con aquellas materias asociadas a los conceptos de ñdesarrollo 

urbanoò, sino s·lo en aquellos rubros necesarios para que los operadores de 
telecomunicaciones y radiodifusión puedan desplegar la infraestructura 
necesaria para la prestación de los servicios concesionados.  

 
En ese orden de ideas, podría pensa rse en la necesidad de una política pública 

de reordenamiento normativo que favorezca la estandarización de las 
disposiciones estatales y municipales en materia de desarrollo urbano, con 
estricto apego a la competencia federal en lo que corresponde a la 

in fraestructura pasiva asociada a los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, en el entendido de que debe cumplirse con un principio de 

compatibilidad normativa, en términos de las atribuciones específicas a que se 
refiere el artículo 115 de la de l a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, particularmente con lo dispuesto en la fracción V, que establece:  

 
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 

relativas, estarán facultados para:  

a)  Formular, aprobar y admin istrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal;   

b)  Participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales;   

c)   é 

d)  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 

de su competencia, en sus jur isdicciones territoriales;   

e)   é 
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f)   Otorgar licencias y permisos para construcciones;   

g)  Participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia;   

é 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 

tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.  

 

En este contexto normativo, parece necesario que el Estado  asegure que el 

despliegue de infraestructura se lleve a cabo en un escenario de certeza 
jurídica, que fomente una participación activa y responsable de los operadores 
actuales e incentive la entrada de nuevos actores, tanto nacionales como 

internacionales , en virtud de la apertura del mercado de las 
telecomunicaciones al cien por ciento de la inversión extranjera directa y del 

cuarenta y nueve por ciento en radiodifusión, como lo precisa el artículo 
QUINTO del régimen transitorio del Decreto de reforma con stitucional de junio 
de 2013.  

 
Para satisfacer las pretensiones constitucionales anotadas, particularmente en 

lo que se refiere a la adecuada prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, es indispensable analizar, desde una ó ptica 
regulatoria, la congruencia normativa entre los distintos textos legales a cargo 

de las instancias gubernamentales que intervienen en los procesos 
administrativos para autorizar el despliegue de infraestructura (federal, estatal 

y municipal), de tal manera que puedan identificarse posibles barreras a la 
competencia, con el propósito de que la autoridad, si fuera necesario, esté en 
posibilidades de promover los cambios necesarios en la política pública que 

desde el texto constitucional se impuso el est ado mexicano . 
 

Cabe señalar que previo a la reforma constitucional, en el año 2012, la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos ( OCDE) dio a 

conocer un estudio ñsobre pol²ticas y regulaci·n de telecomunicaciones en 
M®xicoò 9 en el cual menciona que en materia de derechos de vía (postes y 

ductos en que se instalan las redes p¼blicas) no hab²a ñdisposiciones que 
exijan a los operadores compartir su infraestructura pasivaò, aunque m§s 
importante aún es la afirmación del organism o internacional, en el sentido 

siguiente:  
 

ñLos operadores tropiezan con varias barreras al desplegar la 

infraestructura de red, por ejemplo, la necesidad de solicitar derechos 

de vía (en un dominio público o privado); el acceso a la 

                                                 
9 OCDE (2012), Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, página 
110. OECD Publishing. http://dx.doi.org/10.1787/9789264166790 -es  

http://dx.doi.org/10.1787/9789264166790-es

























































































































































































































































































